
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciseis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 51, hoy 17 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

17 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral  
Radicado: 73001-31-05-001-2018-00444-00 

Demandante (s): Graciela Aguja Gómez 
Demandado (s): MEDIMÁS Y Otros 
Asunto: ORDENA EMPLAZAMIENTO 

 
 

Observándose que al demandado CORPORACION IPS SALUDCOOP EN 
LIQUIDACION no ha sido posible notificarlo vía correo electrónico ni a la dirección física, 
se ordena que por secretaría sea EMPLAZADO a través del Registro de Personas 
emplazadas, de no comparecer a notificarse, entre al despacho para decidir respecto de 
nombramiento de curador ad litem. 

Se acepta la renuncia presentada por la doctora JULIANA PATRICIA MORAD ACERO 
como apoderada de MEDIMÁS.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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